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Quinta.—No podrán hacerse posturas a calidad
de ceder el remate a un tercero, salvo por parte
del ejecutante.

Sexta.—Sirva la publicación del presente de noti-
ficación a los demandados en ignorado paradero
o que no han sido hallados en su domicilio.

Séptima.—Si por causa mayor o festividad de algu-
no de los días señalados la subasta debiera sus-
penderse, se entiende que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora y en el mismo lugar.

Bienes objeto de subasta

1. Un trozo de tierra en el partido Casa del
Obispo, término municipal de Lorquí, que tiene una
cabida de 12 hectáreas 60 centiáreas.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de
Molina, tomo 1.061, libro 56 de Lorquí, folio 64,
finca 3.710-N, inscripción segunda.

Tipo de subasta: 19.817.197 pesetas.
2. Un trozo de tierra erial secano, destinada a

solar, en término de Lorquí, pagos de Abajo y de
la Arboleda, con cabida de 533 metros cuadrados.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de
Molina de Segura, tomo 1.061, libro 56 de Lorquí,
folio 67, finca número 6.697, inscripción primera.

Tipo de subasta: 7.330.000 pesetas.

Dado en Molina de Segura a 8 de enero de
1998.—La Secretaria, Ana Isabel González Peina-
do.—4.761.$

MOLINA DE SEGURA

Edicto

Doña María del Carmen Marín Álvarez, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 3 de Molina de Segura (Murcia) y su
partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y Secretaría
de mi cargo se siguen autos del procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
número 174/1997-C, a instancias del Procurador
don Benito García-Legaz Vera, en nombre y repre-
sentación de «Banco Hipotecario de España, Socie-
dad Anónima», contra «Proansel, Sociedad Anó-
nima», don Onofre Almela Hernández y doña Josefa
Lisón Lisón, en los que por proveído de esta fecha
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta,
las fincas hipotecadas, y que después se dirán, por
primera y, en su caso, por segunda y tercera vez
y término de veinte días hábiles, habiéndose seña-
lado para dicho acto los días 1 de abril, 4 de mayo
y 4 de junio de 1998, respectivamente, todas ellas
a las trece horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en avenida de Madrid, 70, tercera plan-
ta; las dos últimas para el caso de ser declarada
desierta la anterior, respectivamente, bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el pactado en la escritura de constitución de hipo-
teca, que se expresará a continuación de cada bien
o lote, y no se admitirá postura alguna que sea
inferior a dicho tipo; para la segunda subasta servirá
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se
pueda admitir postura inferior a este tipo, y para
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, pero con
las mismas condiciones que establece la regla 8.a

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.
Segunda.—Quienes deseen tomar parte en la mis-

ma deberán consignar, al menos, el 20 por 100
del fijado para la segunda, en la cuenta de con-
signaciones de este Juzgado, bajo el número
3073/000/18/174/97, debiendo acompañar el res-
guardo de ingreso y sin que se admitan consigna-
ciones en la Mesa del Juzgado.

Tercera.—Desde el presente anuncio hasta la cele-
bración de la subasta podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, presentando en la Mesa
del Juzgado, y junto a aquél, el resguardo de la
consignación a que se refiere la condición anterior.

Cuarta.—El ejecutante podrá tomar parte en la
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin
necesidad de consignar depósito alguno.

Quinta.—A instancia del acreedor, podrán reser-
varse en depósito las demás consignaciones de los
postores que no resultaran rematantes, si éstos lo
admiten y han cubierto el tipo de la subasta, a efectos
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese su
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan por el orden de sus respectivas
posturas.

Sexta.—Podrán hacerse posturas a calidad de ceder
el remate a un tercero, cumpliendo con lo previsto
por la regla 14, último párrafo, del artículo 131
de la Ley Hipotecaria.

Séptima.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secre-
taría, y se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate. No se admitirá
postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Octava.—Servirá el presente como notificación a
la parte demandada de las fechas de las distintas
subastas, conforme a lo prevenido en la regla 7.a

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, para el caso
de no ser hallada en las fincas hipotecadas.

Novena.—Si por causa mayor o festividad de cual-
quiera de los días fijados la subasta no pudiere rea-
lizarse, se entenderá señalada para el siguiente día
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar.

Fincas objeto de subasta

Urbana número 5. Local comercial en planta
baja o de tierra del bloque 2, en Alguazas, paraje
del Colmenar, con una superficie construida de 89
metros cuadrados.

Inscripción: Fue inscrita la hipoteca en el Registro
de la Propiedad de Molina de Segura al folio 247,
del tomo 607, libro 49 del Ayuntamiento de Algua-
zas, finca número 6.098.

Valorada, a efectos de subasta, en la suma de
826.131 pesetas.

Urbana número 6. Local comercial en planta
baja o de tierra del bloque 2, en Alguazas, paraje
del Colmenar; ocupa una superficie construida de 94
metros cuadrados.

Inscripción: Fue inscrita la hipoteca en el Registro
de la Propiedad de Molina de Segura al folio 249
del tomo 607, libro 49 del Ayuntamiento de Algua-
zas, finca número 6.099.

Valorada, a efectos de subasta, en la suma de
872.542 pesetas.

Urbana número 8. Local comercial en planta
baja del bloque 2, en Alguazas, paraje del Colmenar;
ocupa una superficie construida de 75 metros cua-
drados.

Inscripción: Fue inscrita la hipoteca en el Registro
de la Propiedad de Molina de Segura al folio 3
del tomo 627, libro 50 del Ayuntamiento de Algua-
zas, finca número 6.101.

Valorada, a efectos de subasta, en la suma de
696.177 pesetas.

Urbana número 9. Local comercial en planta
baja del bloque 2, en Alguazas, paraje del Colmenar;
ocupa una superficie construida de 103 metros
cuadrados.

Inscripción: Fue inscrita la hipoteca en el Registro
de la Propiedad de Molina de Segura al folio 5
del tomo 627, libro 50 del Ayuntamiento de Algua-
zas, finca número 6.102.

Valorada, a efectos de subasta, en la suma de
956.083 pesetas.

Urbana número 10. Local comercial en planta
baja del bloque 2, en Alguazas, paraje del Colmenar;
ocupa una superficie construida de 104 metros
cuadrados.

Inscripción: Fue inscrita la hipoteca en el Registro
de la Propiedad de Molina de Segura al folio 7

del tomo 627, libro 50 del Ayuntamiento de Algua-
zas, finca número 6.103.

Valorada, a efectos de subasta, en la suma de
965.365 pesetas.

Urbana número 11. Local comercial en planta
baja del bloque 2, en Alguazas, paraje del Colmenar;
ocupa una superficie construida de 100 metros
cuadrados.

Inscripción: Fue inscrita la hipoteca en el Registro
de la Propiedad de Molina de Segura al folio 9
del tomo 627, libro 50 del Ayuntamiento de Algua-
zas, finca número 6.104.

Valorada, a efectos de subasta, en la suma de
928.236 pesetas.

Urbana número 12. Local comercial en planta
baja del bloque 2, en Alguazas, paraje del Colmenar;
ocupa una superficie construida de 102 metros
cuadrados.

Inscripción: Fue inscrita la hipoteca en el Registro
de la Propiedad de Molina de Segura al folio 11
del tomo 627, libro 50 del Ayuntamiento de Algua-
zas, finca número 6.105.

Valorada, a efectos de subasta, en la suma de
946.801 pesetas.

Urbana número 18. Vivienda en planta segunda,
escalera 1, del bloque 3, en Alguazas, paraje del
Colmenar; ocupa una superficie construida de 106
metros 76 decímetros cuadrados.

Inscripción: Fue inscrita la hipoteca en el Registro
de la Propiedad de Molina de Segura al folio 91
vuelto del tomo 627, libro 50 del Ayuntamiento
de Alguazas, finca número 6.145.

Valorada, a efectos de subasta, en la suma de
1.090.831 pesetas.

Dado en Molina de Segura a 16 de enero
de 1998.—La Secretaria, María del Carmen Marín
Álvarez.—4.764.$

MORFORTE DE LEMOS

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Monforte de Lemos,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 32/1996, se sigue procedimiento
ejecutivo-otros títulos, a instancia de Caja de
Ahorros Municipal de Vigo, representada por la
Procuradora doña Fanny Josefina Crespo Vázquez,
con código de identificación fiscal G-36.600.369,
contra doña Josefina Rodríguez López, con docu-
mento nacional de identidad número 34.242.945,
domiciliada en calle Cardenal, 32 (Monforte de
Lemos), en reclamación de cantidad, en cuyos autos
se ha acordado sacar a la venta, en primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, los siguientes bienes embargados en el pro-
cedimiento y que al final del presente edicto se
detallarán:

Los bienes salen a licitación en lotes:

La subasta se celebrará el día 11 de marzo
de 1998, a las once horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle General Franco,
48, de esta ciudad de Monforte de Lemos, bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será el del valor dado
a los bienes, sin que se admitan posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar, previamente, los licitadores, por lo
menos, el 20 por 100 del tipo del remate en el
establecimiento destinado al efecto, «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», en Monforte de
Lemos, oficina principal, calle Cardenal, cuenta de
consignaciones número 2306.

Tercera.—Solamente el ejecutante podrá ceder el
remate a tercero.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositándolo en la Mesa del Juz-
gado, y junto con el pliego, el resguardo acreditativo


